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Lima, 20 de febrero del 2025

OFICIO N°  00218-2025-MINAM/VMGA/DGPIGA

Señor
CARLOS VILLAVICENCIO VÁSQUEZ
Gerente de la Autoridad Regional Ambiental 
Gobierno Regional de San Martín 
Prolongación 20 de Abril S/N. ex viviendas del PEAM – Moyobamba
San Martín. -

Asunto : Resultados de la Evaluación de Desempeño del SRGA de San Martín en el 
ejercicio 2024

Referencia : a) Oficio Múltiple N° 082-2024-MINAM/VMGA/DGPIGA 
b) Resolución Ministerial N° 132-2021-MINAM

Es grato dirigirme a usted, en el marco de las acciones desarrolladas por la Dirección General de 
Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental (DGPIGA) en la evaluación de Desempeño del Sistema 
Regional de Gestión Ambiental (SRGA) de San Martín, cuya priorización fue comunicada a través del 
documento de la referencia a).

Cabe señalar, producto del proceso de evaluación de desempeño que realiza este despacho, el SRGA 
de San Martín obtuvo la categoría de satisfactorio en el período 2024, conforme se presenta en la 
ficha de evaluación adjunta.

Finalmente, manifestarle nuestro reconocimiento por los logros obtenidos en su rol de Autoridad 
Ambiental Regional dentro de la implementación del SRGA en el año 2024, y a la vez nuestro 
compromiso de seguir brindando el apoyo técnico para la mejora del SRGA en el marco del nuevo 
Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental1.

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente
Yury Alfonso Pinto Ortíz
Director de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental

(YAPO/hbc/rvm)
  Número de expediente: 2025013878

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto por 
el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: http://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la 
siguiente clave: zil8ha

1 Decreto Supremo N° 014-2024-MINAM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional 
de Gestión Ambiental
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